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AGENCIA CORDOBA CULTURA 

Resolución Nº 271

Córdoba, 25 de agosto de 2017.

VISTO: el deceso  del Sr. Finlay Ferguson Director de  la Orquesta Acadé-

mica Juvenil del Teatro San Martin. 

Y CONSIDERANDO: Que con fecha  25 de Agosto del 2017 se ha tomado 

conocimiento de la defunción del Maestro Finlay Ferguson, quien ejercía 

como Director de la Orquesta Académica Juvenil del Teatro del Libertado 

General San Martin. Que el suceso ha conmocionado a la comunidad  Cor-

dobesa en su totalidad,  por cuanto la trayectoria del Director y su dedica-

ción para con los jóvenes, era públicamente conocida. Que entre los Cuer-

pos Estables pertenecientes al Teatro del Libertador General San Martin y 
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en toda la comunidad, la noticia  provocó  un hondo pesar y dolor. Por ello, 

y en el ejercicio de las facultades que le son propias. 

LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA CÓRDOBA CULTURA S.E. 

RESUELVE: 

Artículo 1º: SUSPENDER las actividades artísticas de los Cuerpos Esta-

bles pertenecientes al Teatro del Libertador General San Martin, desde el 

viernes 25 y hasta el Lunes 28 de Agosto del corriente, ambos inclusive.- 

Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Dirección de Jurisdic-

ción Recursos Humanos, Sistemas y Telecomunicaciones de esta Agencia, 

notifíquese y archívese.- 

FDO.: GRACIELA AYAME, PRESIDENTE
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